
ANSES le paga $50.000 a un
grupo  especial  de  mujeres:
cómo acceder en abril 2025
07/04/2025

Durante el embarazo, ANSES paga a las mujeres embarazadas una
asignación económica durante la gestación. La ayuda a las
futuras mamás es un aporte de $50.000 durante los nueve meses.
Sin embargo, no pueden acceder todas las mujeres.

Este  beneficio  que  brinda  la  Administración  Nacional  de
Seguridad  Social  es  solo  para  las  personas  que  tienen  un
trabajo registrado. También monotributistas, trabajadoras de
temporada, rurales o titulares de la Prestación por Desempleo.

El  monto  a  cobrar  varía  según  los  ingresos  de  la
solicitante. Este mes el cobro tendrá un incremento del 2,4%.
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Cómo acceder al beneficio de ANSES
Las  mujeres  embarazadas  pueden  acceder  a
esta  asignación  económica  si  cumplen  con  una  serie
de  requisitos  que  se  detallan  a  continuación:

 Tener un embarazo de 12 semanas o más.
La información de la persona titular y su grupo familiar
debe estar acreditada en ANSES.
Contar con una antigüedad mínima de 3 meses ya sea en
relación de dependencia o como monotributista.
Los ingresos tanto individuales como del grupo familiar
no deben superar los topes máximos vigentes.
En caso de solicitar el beneficio el otro progenitor es
necesario  presentar  la  documentación  que  acredite  la
relación  conyugal,  conviviente  o  conviviente
previsional.
Solicitar la asignación antes del nacimiento del bebé.



Montos del beneficio a cobrar
Las  mujeres  que  cobren  otras  asignaciones  percibirán
la Asignación por Prenatal en el mismo cobro. Sin embargo,
quienes requieran elegir o modificar el modo de cobro se debe
completar el formulario Reclamo – medio de pago y Apoderado –
Cobertura  Universal  de  Niñez  y  Adolescencia.  En  caso  de
hacerlo por CBU se debe adjuntar la constancia emitida por el
banco, cajero automático o Home banking.

En cuanto a los montos de la asignación dependerá de los
ingresos del grupo familiar. El detalle:

 Ingreso Grupo Familiar hasta $776.540: $51.530,36.
Ingreso  Grupo  Familiar  entre  $776.540,01  y
$1.138.874: $34.635,03
Ingreso  Grupo  Familiar  entre  $1.138.74,01  y
$1.314.871: $20.944,56.
Ingreso  Grupo  Familiar  entre  $1.314.871,01  y
$4.112.182: $10.801,26.

Fechas de cobro
Según informó ANSES el cronograma de pagos de la Asignación
por Prenatal y Maternidad comenzará el 11 de abril, según DNI:

 DNI terminados en 0 y 1: 11 de abril.
DNI terminados en 2 y 3: 14 de abril.
DNI terminados en 4 y 5: 15 de abril.
DNI terminados en 6 y 7: 16 de abril.
DNI terminados en 8 y 9: 21 de abril.

Fuente: La Mañana de Neuquén.


